
e. Promover el trabajo coordinado entre los diferentes dinamiza-
dores que sean contratados por la mancomunidad, así como la
realización de actividades conjuntas entre los diferentes municipios
integrantes de la misma.

f. Enviar a la Dirección General de Deportes de la Junta de
Extremadura:

– Antes del 31 de julio de cada uno de los años de duración del
programa: copia compulsada de todas las nóminas y seguros socia-
les del/os técnico/s contratado/s del primer semestre del año.

– Antes del 31 de enero de la anualidad siguiente a cada uno
de los años de duración del Programa: los mismos datos corres-
pondientes al segundo semestre, así como la memoria de activida-
des realizada a lo largo de ese año. Ésta deberá estar elaborada
por los técnicos y firmada por el presidente de la Mancomunidad.
Se realizará de forma conjunta por los diferentes dinamizadores
de la misma.

Artículo 14. Revocación y posterior reintegro de las subvención:

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de la subvención
percibida, así como la exigencia de interés de demora desde el
momento del pago de la subvención en el caso de la obstaculiza-
ción de la labor inspectora de la Administración, el incumplimien-
to de la finalidad para la que la subvención fue concedida, o de
las condiciones impuestas con motivo de la concesión o incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones descritas en los artículos
12 y 13 del presente Decreto, así como las establecidas en el
artículo 37 de la Ley 38/2003.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando exista un incumplimiento
de las obligaciones del beneficiario y se acredite una actuación
inequívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos, proce-
derá incumplimiento parcial y se efectuará el consiguiente reinte-
gro proporcional de las ayudas. Para determinar el grado de
cumplimiento de los beneficiarios, se evaluará la documentación a
la que hace referencia el artículo 13, apartado f de este Decreto.
Si se estima que no se justifica la totalidad de la subvención
recibida, la Mancomunidad beneficiaria deberá reintegrar el impor-
te restante hasta la misma.

Artículo 15. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones:

1. La concesión de subvenciones al amparo de este Decreto será
incompatible con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas
para la misma finalidad.

2. En el supuesto anterior resultará de aplicación lo establecido
en el artículo 6.2 del presente Decreto.

3. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el
momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del
procedimiento en que se produzca.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Decreto 137/2001, de 11 de septiembre,
por el que se convoca y regula la concesión de las ayudas para
la participación en el programa de “Dinamización Deportiva
Municipal”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Excmo. Sr. Consejero de Cultura para
dictar cuantos actos y disposiciones sean precisas para la adecua-
da ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de septiembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA 

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 226/2005, de 27 de septiembre,
por el que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la adquisición,
construcción, reforma, rehabilitación y
equipamiento de centros y servicios de atención
a personas con discapacidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española atribuye a los poderes públicos la
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud, facultando a las Comunidades Autónomas en
el artículo 148.1.20 para que asuman competencias en materia
de asistencia social.
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La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura atribuye en el artículo 7.1.20 a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en
materia de asistencia y bienestar social y dispone que las institu-
ciones de la Comunidad Autónoma ejercerán sus poderes con el
objetivo de fomentar el bienestar social del pueblo extremeño.

En cumplimiento de dicha previsión normativa se promulgó la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, que tiene por finali-
dad el conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos
residentes en nuestra Región, mediante un conjunto de actuacio-
nes que tiendan a la prevención y eliminación de las causas que
conducen a la marginación y favoreciendo el total y libre desa-
rrollo de la persona dentro de la sociedad.

Con este objetivo se atribuye al Consejo de Gobierno, a través de
la Consejería de Bienestar Social, la competencia en materia de
gestión entre otras de las prestaciones económicas individuales de
carácter periódico con cargo a los Presupuestos Generales de la
Junta de Extremadura y de las prestaciones económicas o subven-
ciones a Entidades y Centros de Servicios Sociales inscritos en el
Registro Unificado.

En desarrollo de lo anterior se instituyeron un conjunto de
subvenciones dirigidas a fomentar la asistencia y el bienestar
social de los ciudadanos que han sido convocadas periódicamente
mediante Órdenes de la Consejería de Bienestar Social, al amparo
del Decreto 99/1990, de 26 de noviembre, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Consejería de Bienes-
tar Social.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que establece el régimen general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas ha dado lugar
a que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Primera, se deba adaptar la normativa reguladora de las
subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al régimen jurídico establecido en la misma.

Por su parte, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005
–que recoge en la Disposición Adicional Séptima las normas en
materia de subvenciones y ayudas públicas– ha dispuesto que las
bases reguladoras de las subvenciones se establecerán por Decreto
del Consejo de Gobierno.

De acuerdo con esta previsión normativa, mediante el presente
Decreto se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la adqui-
sición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de

centros y servicios de atención a personas con discapacidad, a
conceder por la Consejería de Bienestar Social con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas subvenciones tienen su fundamento en el compromiso de
garantizar el bienestar social básico a todos los ciudadanos resi-
dentes en nuestra Región recogido en la Ley 5/1987, de Servicios
Sociales y en el deber de la Administración Autonómica, estableci-
do en el artículo 4 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de Minusválidos, de amparar la iniciativa privada sin
ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de sus actividades
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y
apoyo económico.

Este apoyo económico deberá ir dirigido a satisfacer las necesi-
dades planteadas en materia de asistencia social y el objetivo
prioritario –establecido en el II Plan de Acción de las Personas
con Discapacidad 2003-2007– de garantizar que todas las
personas con discapacidad, con independencia de su lugar de
residencia, puedan acceder a unas mismas prestaciones básicas
de servicios sociales.

Para ello se hace necesario disponer de una red de servicios
adecuadas que permitan a las personas con discapacidad obtener
una atención especializada en su entorno más próximo, contando
para ello con la colaboración de las entidades privadas sin ánimo
de lucro que prestan servicios especializados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Con esta finalidad mediante el presente Decreto se pretende
instrumentar una nueva vía de financiación para que estas enti-
dades puedan disponer de los centros adecuados y los medios
necesarios para el desempeño de sus funciones, habilitando para
ello una línea de subvenciones destinadas en primer lugar, a que
cuenten con un establecimiento adecuado a sus necesidades.

En este sentido se contemplan ayudas para la adquisición o cons-
trucción de nuevos centros y también para la realización de
obras de reforma o rehabilitación de los ya existentes.

Entre estas últimas se prestará atención a aquellas dirigidas al
cumplimiento de las obligaciones en materia de accesibilidad
impuestas por la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura y el Decreto 8/2003, de 28 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promo-
ción de la Accesibilidad en Extremadura.

Con ello se atiende otro de los objetivos establecidos en el II Plan
de Acción de las Personas con Discapacidad 2003-2007 y en la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
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no discriminación y accesibilidad universal; cual es el de que por
las Administraciones Públicas se lleven a cabo aquellas medidas
tendentes a favorecer las condiciones básicas de accesibilidad de
las personas con discapacidad.

En segundo lugar, mediante el presente Decreto se establece una
línea de ayudas destinadas al equipamiento de los centros o
servicios de atención a las personas con discapacidad, al objeto
de que dispongan de los recursos adecuados a sus necesidades.

Se pretende que los centros cuenten, además de con unas instala-
ciones acordes con las funciones que lleven a cabo, con los
medios materiales necesarios para poder prestar los servicios de
la forma más eficiente posible.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2005 y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de fecha 27 de
septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es establecer las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a entidades privadas sin
ánimo de lucro para la adquisición, construcción, reforma, rehabili-
tación y equipamiento de centros y servicios de atención a perso-
nas con discapacidad, con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar, total o parcial-
mente, los gastos generados por la realización de las actividades
subvencionables que se relacionan a continuación, que se hayan
producido en el ejercicio presupuestario en que sea publicada la
respectiva Orden de convocatoria de las ayudas:

– Adquisición, construcción, reforma y rehabilitación de centros de
atención a personas con discapacidad.

– Equipamiento de centros y servicios de atención a personas
con discapacidad.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades priva-
das sin ánimo de lucro que presten servicios sociales especializados

a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y que se encuentren inscritas en el Registro Unificado de
Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura.

2. Las entidades privadas sin ánimo de lucro deberán adjuntar a
su solicitud una declaración responsable suscrita por el represen-
tante legal de la entidad en la que se haga constar que no se
hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario,
dirigida al órgano encargado de resolver la concesión de la
subvención.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las prestaciones recogidas en este
Decreto, no se exigirá a los beneficiarios el certificado de estar al
corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a
la Seguridad Social.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de conce-
sión de la subvención y previamente al pago de las subvenciones,
el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que señale
la respectiva Orden de convocatoria e irán acompañadas de la
documentación que se determine en la misma; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Bienestar Social, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resul-
tara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo
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de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que
se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
el presente Decreto será el de concurrencia competitiva y convo-
catoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las
solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de
otorgamiento señalados en este Decreto.

3. Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos
establecidos hayan obtenido una mayor valoración en aplicación
de dichos criterios; teniendo como límite la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y en
su caso la resultante del incremento producido, en el supuesto de
que se hubiese visto aumentada la cuantía, por existir nuevas
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

– La cofinanciación para la realización de la actividad subvencionada.

– La obtención de subvenciones para la misma finalidad en ejer-
cicios precedentes y la necesidad de contar con financiación para
la finalización de las actividades subvencionadas anteriormente.

– El incremento del número de usuarios atendidos por la entidad
que haya tenido lugar con antelación a la solicitud de la subven-
ción y que justifique la necesidad de acometer la actividad
subvencionada.

– El aumento del número de usuarios a atender por la entidad
a raíz de la realización de la actividad subvencionada.

– La eliminación de barreras y la mejora de las condiciones
básicas de accesibilidad.

– La adecuación de la inversión a las características de los usua-
rios y de los servicios que se prestan.

– La mejora de las condiciones generales del centro de cara al
bienestar de los usuarios.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste
total de realización de las actividades subvencionables, sin que la
cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las entidades
beneficiarias pueda exceder del 25% de los créditos disponibles.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos
que, respondiendo de manera indubitada a la naturaleza de la
actividad subvencionada y habiéndose producido una vez dictada
la resolución de concesión de subvención, sean abonados con
anterioridad a la finalización del período de justificación determi-
nado en el artículo 13 del presente Decreto.

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anteriori-
dad a la fecha de la resolución de concesión de subvención se
considerarán subvencionables siempre que quede constancia de
que los mismos tienen su origen en la realización de la activi-
dad subvencionada y que, en todo caso, se han producido y
abonado en el ejercicio presupuestario en que ha tenido lugar
la publicación de la correspondiente Orden de convocatoria de
las ayudas.

3. Los gastos financieros, los gastos notariales y registrales, los
gastos periciales para la realización del proyecto subvenciona-
do y los de administración específicos serán subvencionables
siempre que quede debidamente acreditado que los mismos
están directamente relacionados con la actividad subvenciona-
da y son indispensables para la adecuada preparación o
ejecución de la misma.

4. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

5. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de
la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se conside-
ran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos
personales sobre la renta.
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6. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a
la actividad subvencionada en la parte que razonablemente
corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que
tales costes correspondan al período en que efectivamente se
realiza la actividad.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equi-
po o prestación de servicios de asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención,
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debien-
do justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y
plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será la Dirección General de Servicios Sociales, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración que emitirá un informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, en cuanto
a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección
II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en
la misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen
de los Órganos Colegiados; estando integrada por los siguientes
miembros:

– El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, que
actuará como Presidente.

– Tres funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La
falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesa-
do para entenderla desestimada por silencio administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985 General de la Hacienda Autonómica.

5. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta
de resolución sea inferior al que figura en la solicitud presentada,
se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otor-
gable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la
conformidad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo
actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En
todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el obje-
to, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios
de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

6. Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el titular de la Consejería de Bienestar Social en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; o directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así como cualquier otro que
se estime procedente.

7. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.
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En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indi-
vidualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000
euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de
Bienestar Social.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas vienen obligados a:

a) Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido
concedida.

b) Ejecutar el proyecto y realizar la inversión que fundamenta la
concesión de la subvención en la forma, condiciones y plazos
establecidos.

En el supuesto de obras de construcción, reforma o rehabilitación,
la realización de la actividad subvencionada deberá ajustarse a la
memoria explicativa, el proyecto básico, los planos y el presupues-
to presentados.

La forma y el contenido de los proyectos básico o de ejecución,
que en todo caso deberán ser presentados con carácter previo al
pago de la subvención, deberán ajustarse a lo dispuesto en la
normativa vigente que sea de aplicación; garantizándose que los
establecimientos y las obras realizadas se adecúan a lo estableci-
do en la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesi-
bilidad en Extremadura y el Decreto 8/2003, de 28 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura.

c) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean
exigibles conforme a la normativa vigente.

d) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el
importe de la cantidad concedida y el coste total de la actividad
para la que se solicita la subvención, garantizando que la misma
se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta
a la hora de otorgar la subvención.

e) Comunicar por escrito a la Dirección General de Servicios
Sociales cualquier eventualidad que pudiera producirse en la
ejecución de la actividad subvencionada que pudiera dar lugar al
incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la
subvención.

f) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la reali-
zación y ejecución de las acciones subvencionables y posterior-
mente, como consecuencia de las mismas, en los términos y con
la extensión previstas en la legislación vigente.

g) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se
concede la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

h) Atender, en la medida de sus posibilidades, las demandas de
servicios y plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Bienestar Social.

i) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los
requisitos, condiciones y finalidad que determinan la concesión
de la subvención. A estos efectos, se deberá acreditar y justifi-
car los gastos y pagos realizados por el cien por cien del
importe de la subvención percibida y por el importe total de
la inversión realizada.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio de
las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de
diciembre, por el que se regula la función asesora-supervisora de
la Junta de Extremadura en materia de Servicios Sociales, podrá
llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección nece-
sarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y la
finalidad que determinaron la concesión de la subvención.

k) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

l) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

m) Conservar los originales de las facturas y documentos justificati-
vos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a dispo-
sición de la Consejería de Bienestar Social, de la Intervención Gene-
ral de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores
y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 10. Destino de los bienes subvencionados.

1. Las entidades beneficiarias deberán destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención durante un período
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de treinta años en caso de bienes inscribibles en un registro públi-
co y de diez años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá
hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el
importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos
extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

2. El incumplimiento de la obligación de destino referida en el
párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la enajena-
ción o el gravamen del bien, será causa de reintegro en los
términos establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, quedando el bien afecto al
pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se
justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título
o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes
muebles no inscribibles.

3. No se considerará incumplida la obligación de destino referida
en el apartado anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público,
fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análogas
al fin para el que se concedió la subvención y este uso se
mantenga hasta completar el período establecido, siempre que
la sustitución haya sido autorizada por la Consejería de Bienes-
tar Social.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el
cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado por la
Consejería de Bienestar Social. En este supuesto, el adquirente
asumirá la obligación de destino de los bienes por el período
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro
de la subvención.

Artículo 11. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la
ejecución total de la actividad subvencionada por el 100% del
importe concedido.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por
ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la
Dirección General de Servicios Sociales; debiendo a tal efecto

formular solicitud en el plazo máximo de veinte días a contar a
partir del día siguiente al de la notificación de la resolución por
la que se otorga la subvención.

3. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir
la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la activi-
dad subvencionada frente a la Administración.

5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción parcial de las actividades subvencionadas con las personas
que estén incursas en alguna de las prohibiciones recogidas en el
apartado 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Pagos anticipados y régimen de garantías.

1. Las subvenciones recogidas en el presente Decreto se abonarán
con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía
alguna, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 600 euros serán
abonadas íntegramente, una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 600 euros serán
abonadas fraccionadamente, siendo la forma de pago la que se
determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subven-
ción se abonará el 50% de la misma.

b) El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya
justificado documentalmente por la entidad beneficiaria que los
gastos y pagos realizados en la ejecución de la actividad subven-
cionada superan la cantidad inicialmente aportada por la Conseje-
ría de Bienestar Social.

A estos efectos, deberá remitir antes del 15 de noviembre del año
en que se haya publicado la convocatoria, solicitud para el abono
del segundo pago dirigida a la Consejería de Bienestar Social, en
la que se certificará por el órgano responsable de la entidad que
la cantidad inicialmente aportada ha sido destinada a la finalidad
prevista; debiendo adjuntarse a la misma los originales o copias
compulsadas de las facturas o documentos contables de valor
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equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados y una
relación detallada de dichos justificantes.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos,
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de
haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con
destino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justi-
ficaciones parciales previstas para los pagos anticipados, deberán
justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concede
la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1
de marzo del año siguiente a aquel en que haya sido publicada
la Orden de convocatoria por la que se ha obtenido financiación.

2. A estos efectos las entidades beneficiarias deberán presentar la
cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración
responsable suscrita por el representante legal de la entidad,
comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financia-
das con la subvención, a la que acompañarán los originales o
copias compulsadas de las facturas o documentos contables de
valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados,
así como de una relación detallada y ordenada de dichos justifi-
cantes. En el caso de ejecución de obras se acompañarán las
certificaciones de obras correspondientes, de conformidad con el
proyecto presentado.

3. En el caso de que se hayan aportado fondos propios o se
hayan percibido otras subvenciones o recursos, se deberá acreditar
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 14. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La concesión de subvenciones al amparo del presente Decreto
será compatible con cualesquiera otras que pudieran ser concedi-
das para la misma finalidad, siempre que el importe global de las
mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el
momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del
procedimiento en que se produzca.

Artículo 15. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación
de la resolución o extinción de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concu-
rrente de otras aportaciones fuera de los supuestos establecidos
en el artículo anterior, podrá dar lugar a la modificación o extin-

ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, procediéndose
al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

2. El titular de la Consejería de Bienestar Social dictará la resolu-
ción que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser
objeto de reducción o reintegro, por razón de que las subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en
concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste
total de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficia-
rios y de los compromisos asumidos por éstos con motivo de la
concesión de la subvención que afecten a la realización de la
actividad subvencionada.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas nece-
sarias para hacer pública en la realización de los programas la
circunstancia de contar con la financiación de la Consejería de
Bienestar Social.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

A estos efectos, la Consejería de Bienestar Social podrá compro-
bar, mediante los mecanismos de inspección y control que crea
conveniente, que las cantidades recibidas han sido destinadas a la
finalidad para la que fueron concedidas.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 17. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la deter-
minación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando
el cumplimiento por éste de las condiciones u obligaciones
impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, procediendo el reintegro de
las cantidades no dispuestas.

La proporcionalidad en el reintegro de las ayudas se determinará
en función del grado de ejecución de las obras de construcción,
reforma y rehabilitación financiadas y de las adquisiciones efecti-
vamente realizadas; atendiendo a la posibilidad de destinarlas al
fin para el que fue concedida la subvención y la aproximación al
cumplimiento del objetivo perseguido con su otorgamiento.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera

Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 27 de septiembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA 

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 227/2005, de 27 de septiembre,
por el que se regula el procedimiento y los
órganos necesarios para la aplicación del
modelo de calidad y la acreditación de la
calidad sanitaria de los centros, servicios y
establecimientos sanitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

PREÁMBULO

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce a todos los
ciudadanos el derecho a la protección de su salud, y responsabiliza
a los poderes públicos de la organización y tutela de la misma.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 8.4,
confiere a la Comunidad Autónoma competencias de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, centros
sanitarios y hospitalarios públicos, y de coordinación hospitalaria
en general en el marco de la legislación básica del Estado, en los
términos que la misma establezca.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad establece, en
su artículo 29.1 que los centros y establecimientos sanitarios,
cualesquiera que sea su nivel y categoría o titular, precisaran
autorización administrativa previa para su instalación y funciona-
miento, así como para las modificaciones que respecto de su
estructura y régimen inicial puedan establecerse. Por otra parte,
la citada Ley en su artículo 90, apartados cuarto y quinto, deter-
mina que serán las Administraciones Públicas dentro del ámbito
de sus competencias, las que fijarán los requisitos y las condicio-
nes mínimas, básicas y comunes, aplicables a los conciertos, así
como que los centros sanitarios susceptibles de ser concertados
deberán ser previamente homologados, de acuerdo con un proto-
colo definido por la Administración competente que podrá ser
revisado periódicamente.

En este sentido, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de
Extremadura recoge, en su artículo 76.1.a), que será requisito
indispensable para la celebración de conciertos con el Servicio
Extremeño de Salud, entre otros, el haber obtenido la acreditación
del centro o servicio objeto de concertación.

De otro lado, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y
Calidad del Sistema Nacional de Salud establece el principio de
que la mejora de la calidad del sistema sanitario en su conjun-
to debe presidir las actuaciones de las instituciones sanitarias
públicas y privadas. Así, en sus artículos 28.1 y 29 determina
que las Comunidades Autónomas garantizarán la calidad de las
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